
RESTRICTED

ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/TBT/Notif.95.314

31 de octubre de 1995

DEL COMERCIO
(95-3357)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: AUSTRALIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Organismo de Gestión del Espectro
PO Box 78
Belconnen ACT 2617

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Establecimiento de requisitos mínimos para el equipo de
radiocomunicaciones en:

a) las bandas móviles terrestres designadas en la gama de frecuencias de
29,7 MHz a 1 GHz con separaciones entre canales de 12 KHz, 20 KHz o
25 KHz en Australia;

b) el equipo de conexión que funciona en las bandas de servicio fijo por un solo
canal designadas en la gama de frecuencias de 29,7 MHz a 1 GHz con
separaciones entre canales de 12,5 KHz o 25 KHz, y

c) el equipo personal móvil fijo y repetidor que funciona en el servicio móvil
marítimo y se utiliza para comunicaciones a bordo en la banda de frecuencias de
450 a 470 MHz.

5. Título y número de páginas del documento notificado: AS 4295:1995 Equipo vocal
analógico (con modulación angular) utilizado en bandas de servicio móviles terrestres y
fijas en la gama de frecuencias de 29,7 MHz a 1 GHz (disponible en inglés,
28 páginas).

6. Descripción del contenido: Esta norma se aplica al equipo vocal analógico (con
modulación angular) utilizado en las bandas de radiofrecuencia VHF y UHF de
servicios móviles terrestres y fijos en la gama de 29,7 MHz a 1 GHz. Se están
considerando los límites para las frecuencias superiores a 520 MHz.

7. Objetivo y razón de ser: Se establece una norma relativa a requisitos mínimos para
asignación de frecuencias en los servicios fijos y móviles terrestres para los fines del
régimen de licencias

8. Documentos pertinentes: Ley de Radiocomunicaciones de 1992

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 1º de enero de 1996

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




